
 
 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – 
Tablón de anuncios electrónico”, y celebrada, con fecha 24 de mayo de 2018 la Mesa de revisión 
de documentación administrativa, así como la documentación justificativa del cumplimiento de 
criterios de solvencia y de habilitación empresarial o profesional requerida a los licitadores que 
presentaron la declaración responsable para participar en el procedimiento conforme al formulario 
normalizado “Documento Europeo Único de Contratación” (DEUC) correspondiente al AM PA SUM 
15/2017 “SUMINISTRO DE 4 LOTES DEL MEDICAMENTO TOXINA BOTULÍNICA TIPO A, CON 
DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, los miembros que 
componen la Mesa acuerdan solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas indicadas: 
 
IPSEN PHARMA, S.A. 

- Original o fotocopia compulsada de inscripción en el Registro Mercantil de las cuentas 
anuales. 

- Autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios como 
laboratorio fabricante, titular, comercializador o importador de medicamentos. 

- Declaración responsable relativa a no estar incursos en prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar con la Administración, de estar al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de no tener deuda 
en período ejecutivo con la comunidad de Madrid. (Anexo 7 del PCAP). 

- Declaración de confidencialidad (Anexo 13 del PCAP) 
 
ALLERGAN, S.A. 

- Declaración responsable relativa a no estar incursos en prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar con la Administración, de estar al corriente en el  
cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de no tener deuda 
en período ejecutivo con la comunidad de Madrid. (Anexo 7 del PCAP). 

- Declaración de confidencialidad (Anexo 13 del PCAP) 
 

MERZ PHARMA ESPAÑA, S.L. 
- Documento Nacional de Identidad de D. Juan Araluce Martin, vigente. 
- Original o fotocopia compulsada de inscripción en el Registro Mercantil de las cuentas 

anuales. 
- Escritura de constitución inscrita en el Registro Mercantil. 
- Número de identificación fiscal (N.I.F) inscrito en el Registro Mercantil. 
- Declaración de confidencialidad (Anexo 13 del PCAP) 

 
La documentación deberá ser remitida  antes de las 14,00 horas del día 5 de junio de 2018, en 
la siguiente dirección: 

Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
Servicio de Contratación Administrativa. 
Plaza Carlos Trías Bertrán nº 7, 4ª planta despacho 438 

     La Presidenta de la Mesa de Contratación. 
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